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NOTIFICACION DE.RESULTADOS

DRA. LAURA ELENA URBINA SANCHEZ 003736
Directora Facultad de Enfermeria e

Regidén Poza Rica -

Universidad Veracruzana

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 60 de la Ley Orgénica
y en el marco de lo dispuesto por el Articulo 70, 73 y perfil afin
o similar del Estatuto del Personal Académico, ambos de la
Universidad Veracruzana, asi como en los términos y condiciones que
se establecieron en el Aviso de Experiencias Educativas Vacantes
Temporales de fecha 27 de agosto 2025, publicado y dado a conocer
en la Facultad de Enfermeria, Regién Poza Rica a su cargo, y en
atencidén a lo dispuesto por la CIRCULAR No. SA/SAF/001/2016 de fecha
22 de enero del mismo afio, expedida por la Secretaria Académica %
la Secretaria de Administracién y Finanzas, esta Direccién General
de Area Académica, una vez que analizdé y revisd el procedimiento
que dio motivo al citado, emite la siguiente:

NOTIFICACION
PROGRAMA EDUCATIVO: ENFERMERIA
EXPERIENCIA EDUCATIVA | H. | NRC | PLAZA | TC SOLICITANTE (S) RESULTADO
ENFERMERIA EN LCS KAROL ESTEFANY GUTIERREZ DE LA
2 2
PROBLEMAS PSICOSOCIALES | - |26787 (12762 IPP | by DESIGNADA

Solicito que la presente Notificacidén de Resultados, se publique en
el portal web de la Entidad Académica, asi como en aquellos lugares
fisicos que permitan su difusién con la finalidad de que se haga
del conocimiento de todas aquellas personas que participaron en el
presente proceso.

De acuerdo a esta Notificacidén, para los casos en los cuales el
resultado haya sido DESIGNADO(A), le solicito atentamente, que
remita a la Direccidén General de Recursos Humanos en un término de
cinco dias habiles, la solicitud de contratacién a través del
Subsistema de la Direccidén General de Recursos Humanos debidamente
requisitado y firmado, asi como la documentacién requerida para la
contratacidén de acuerdo a la circular SAF 017/08/2016 “Integracidn
de documentos en medios electrénicos para contratacidn de
personal”, a fin de dar curso al procedimiento para la designacidn
del personal académico interino, cumpliendo asi con lo enunciado en
el Capitule II del Titulo Tercero del Estatuto del Personal
Académico.

Asimismo, notifico que la situacién o problemas laborales derivados
por el incumplimiento de lo anterior, serdn atendidos por la persona
titular de la Entidad Académica respectiva.
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Sin otro particular, aprovechc la ccasidén para saludarle.

At e ﬁgt amente
"Lis de Végacru“j Arte, Ciencia, Luz”

DireCr-€/General
de Ciencias de la Salud

Secretaria Académica. Conocimiento
Direccidén de Personal. Mismo fin

. Direccién de Facultad. Mismo fin
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DICTAMEN DE CATEGORIA

LC. ROSA ATDE VILLALOBOS BETANCOURT
Directora General de Recursos Humanos

La (El1) C. Karol Estefany Gutiérrez de la Cruz, participé en el aviso de Experiencias
Educativas Vacantes Temporales para ocupar plaza vacante temporal como Docente de
asignatura de la Facultad de Enfermeria, de la regidén Poza Rica, obteniendo resultado
DESIGNADO (A)

FECHA DE PUBLICACION DE FECHA DE FECHA DE
RESULTADOS PUBRLICACION DE DESIGNACION POR EL
RRRVEILREORES AVISO CONSEJO TECNICO U
ORGANO
EQUIVALENTE
Art. 69 Estatuto Art. 73 del Estatuto
del Personal del Personal
Académico Académico
pin MES p:\ile] pia MES ANO pia MES ARO Din MES ANO
27 08 2025 29 08 2025

Con fundamento en el Art. 62 de la Ley Orgdnica y el articule 27 del Estatuto del Personal
Académico vigente, se determina que dicho Académico(a), se encuentra habilitada(o) con
el(los) grado(s) de LICENCIATURA EN ENFERMERIA por lo cual esta Direccién General de Area
Dictamina para los efectos conducentes, la Categoria y Nivel de Docente de Asignatura A,
toda vez que el (la) académico (a), no cubre el perfil requerido, sin embargo, el consejo
técnico avala el perfil afin o similar con fundamento en el Art. 73 del Estatutoc del
Personal Académico, para impartir, la(s) siguiente(s) experiencia(s) educativa(s):

Experiencia H NRC Plaza congrlallatoaSieén Programa
Educativa Educativo
ENFERMERIA EN LOS
PROBLEMAS 3 26787 12762 IPP Enfermeria
PSICOSOCIALES

%
Atenthamente
"Lis de Veracruz; Arte, Ciencia, Luz"

.29 de agosto 2025

DR. ARTURO AGUILAR YE

DIRECTOR GENERAL DE AREA ACADEMICA DE CIENCIAS DE LA SALUD

C. ¢. p. Secretaria Académica. Conocimiento
C. c. p. Direccidén de Personal. Mismo fin
.C.p. Direccidn de Facultad. Mismo fin

c
C. c. p. Archivo



